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Articulo 211 Devolver o. la. Dirccclón Regional de 
Flacalia.s de Mcdellfn el expediente del proceso ra
dicado bajo el número 451L, para que contlnüe el 
trámite correspondiente. 

Articulo 39 Notlrtcar la pr,ente d"?cislón en forma 
personal a lu Interesada o ~ sus av.,derados. Infor
mando lu proct.'<lencla del r.cur-:-. d, repo,slcl6n. a 
Interponerse dentro de lc1 c!nco (5) dfas slgulentes 
ni de su notlftcacióu. 

Articulo 41;1 Librar. previa ejecutoria de la presente 
Resolución las comunicaet"l~~ a q,,~ se refiere el 
Inciso terc:ero del articulo &" del Decreto 1943 de 
1991. 

.Articulo 59 Lo. presen~'!- Pesoluctón rige a partir 
de la fecha de su publicación. 

PubliqUO$e, notlfiquese. comunlquese y cúmplase. 
· Dada en Santafé de Bot:>tá. D. c. a 20 de abril 

de 1993. 
CC3Mt•GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Gobierno. 

• Et: Ministro de Justlch, 
Am!m Gonzále:i Diaz. 

MJJll'l~Q:10 
DE: DEEENSA. NACOONAL 

DECRETOS 

DECRfl'l'O · N1/1'1F.M QJ41', D& lffl 
C abril :i11•·• 

por- el cual se rctlrn- llf'.l !.ltl"1"V.lt:I"• ar.tlvo. a un otl~lal 
de la, rollcia Na,;lanaL 

-El Presidente de la Re:>"l'>II.-.. de Coloml>la, en uso 
de las facultades que le c.onfi!?re- el, artículo 111 del 
Decreto 1212 de 1990. 

DF.CR'F.TA: 

Art.fculo 1c:- De conformidad con lo establecido en 
loo. artlculos 111 y 112. IIIA:c.•I al. nu.,,.,ral 39 y 115 
del Decreto 1212 de 1990. con fer'1:I. veinte !20> de 
abrll, de 1993, retirase en forma temporal con pase 
a la reservu del servicio actlvB de la Pollcla Nacto~ 
n@.l, P.,Or Llnn1nmtento a Calln-car Senrlctos. al sefl.01· 
Teniente Coronel Bernardo Mali.na- Laguna. cédlila 
de ctudadanfa 14969645. 

Articulo 2• El sellor Tanlente Coronel Bernardo 
Mol~a Laguna, tiene derecllo a continuar dado de 
alta.en In. respectivo. pa~adur(a de la Pollcía Naclonal, 
~r el lapso de tres (3> meses a pnrtlr de la. fecha 
de mi retiro, en los térmtno.1 y no.ro. los efectos de 
lo dispuesto en el articulo 145 del Decreto 1212 de 
1990. 

Articulo 39 El Dresente D""ret<>. rl1• a p~rtlr de la 
fecha de su publicación. 

Publiquese. comunfctuei;e y Clim!)lase. 
Dado en s,mtaré de Bca,:ti, o. c .. a 20- de abril 

de 1993. . 
CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Defensa Nacional, 
~fa.l"'l Pardo Rueda. 

1 MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 01411 DE 1993 
(abril 211• 

por el cual se. modifica el Dt-t:!ele..413 del 5 de marzo 
de 19:r.. 

El Presidente de la Rep1~'11lc ... de Col!'mbl1.. en ejer
cicio de sus atribuciones leo:•le.•. en 0$peclal de las 
que le confiere In Ley 3t de 19», 

DECRETA: 

Articulo 1• El articulo 2" del D2creto 433 del 5 
de marzo do 1993. quede rá as(: 118erán susceptibles 
de reflnanclaclón los crédito,, oton¡ados durante 1992 
por los estnbleclmt<.>J1tos bancarios que se hayan ven~ 
cldo eon antorlorldad al 31 de IDILCIO de 1993. o 
aquellos créditos cuyos vencimientos hubiesen ocu
rrido dunmte 1992. 

Sln embargo. no ser6.p. nfln"nelabl("9 aquellos eré~ 
dttos. que eon anterioridad a 111- enCradP, en vigencia 
dP- este ~reto hayan sidO reflnt\llClados previamente 
por 103 tntcm1ediarlos con recursos proplos o con 
recul'80s de Flnngro''. 

Articulo 21' El articulo 3' del Decreto 433 del 5 
de marzo de 19113. quedará .,.¡: "Los créditos ren
nanctables deberán haber sido d~lnodo• a los sl
plentes. cultlv1111. sl"'111A y cuando éstos se hubie
sen visto afectados por wu,. altu11elón econ6mlca. 

Miércoles 21 de abril de. 1993 

crfUc11 definldn por la Comisión Nacional de Cré• 
dito Agropecuario: 

Arroz 
Sorgo 
Maíz 
Cebada 
Trigo 
Maracu,rli. 
Algodón 
Tabaco negro 
Plátano 
Yuca 
:tQ-llllle 
Cacao". 

Articulo 39 El articulo 4• del Decreto 433 del 5 
de m~rzo de 1993, quedará asi: "Las condiciones 
financieras de la refinanctactón serán tas siguientes: 

- Pla~ méximo hasta cinco (5) años. 
- ~eriodo de gracia. a capttnl máximo, hasta dol 

(2) anos. 
- Tasa de Interés, será.. la del crédito original. 

La primera cuota. de Intereses se podrá pactar 
medta!1te. la modalidad de· año ,·eneldo. 

Paragrafo. Las refinanclaciones se reaUzan\n caso. 
ppr ca.so y tanto el ~ máximo como el periodo 
dr gracl~. a cnpltal se aJu.stan\n a la cnpnctdnd de 
pago, del beneOciarlo. · 

Articulo 49 El p_resente Decreto rlge a partlr de 
la fecha de su publtcación. 

Publlquese, comu~fquese y cúmplase. 
Dado en S¡mla!é de Bos,otá. D. C .. a 20 de abril 

de 1993. 
CRSAR GAVIRTA TltUJILLO 

El· Vlcemlnlstro de Hacienda y Crédito Público, 
encargado de las funciones del Despacho, · 

Héctor Cadena Clavljo: 

El Ministro de Agricultura. 
José Antonio Ocampo Gavlrla. 

MINISTERIO 
DE DESARROLLO ECONOMICO 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 0714 DE 1993 
fabril 101 

por el cual se co11eede la Ordl'n del l\lérlto Industrial 
en su categorí& de Oficial. 

• El Presidente de la República de Colombia. en eJer
ctcto de sus atribuciones legales y en especial las 
conferidas por los Decretos 2898 de 1954 y 1190 de 
1984. y 

CONSIDERANDO: 

·Que el Gobierno Nacional concede la "Orden del 
Mérito Industrial"". con el fin de reconocer actos no~ 
t~bles en el tncrPmento de la Industria Nacional y 
sen1ctos eminentes en su desarrollo; 

Que el Ingeniero Rudolf Schmtd, de nacionalidnd 
Suiza, lleva en Colombia alrededor de 2'1 años de 
l'tiln activa y continua en empresas relaclonAdRS con 
Joi:; diferentrs sect.ol"t's productivos. en especial el de 
pulpn. papel y cartón; 

Que el Ingeniero Rudolf Schmtd. en desarrollo de 
su actividad empresarial. ha sido promotor de pro
y,:ctos tndustrtnle!I y de se"lcJos. a tral'éS de las 
diferentes Juntas ·Directivas de grandes empresas y . 
d(" Agremiaciones Industriales y Comerciales, en el 
Dcpart,amento df'l Vnlle del Canea y en Santafé de 
Bogotá, D. C.. asi como. a. ntvel internacional, me~ 
dlp.nte su porticip1tclón como miembro prlnctpal del 
Consejo Dirl'ctivo dP la Confederación Industrial de 
IR Celulos11 y el Papel Latinoamericana. Clcepta, en 
reprl"sentn.ción de Colombia, organismo cuya sede 
nctunl es Sao Pamlo. Brasil; 

Que eJ Ingeniero Rudolf Schmtd. se ha caracteri
zndo por su empeño en el ctcsnrrollo económico del 
Valle del Cnucu y deJ pafs. en la generación de em
pleo y en la büsQUPdR. de soluciones sociales; 

Por las anteriores razones,. el Gobierno Nacional. 

DECRETA: 

Artículo 19 Concédese la "Orden del Mérito Jndu.11-
trtar·, en la cntegoria de- ºOftctat". al Ingeniero Ru
dolf Schmtd. de nacionalidad suiza. 

· Articµlo 2• El presente Decreto. rige JI. P.Brtlr d~ 
la. feclJa d_e su pubUca.cló(! .. 

Publlquese y cúmplase. 
~•d!' en Santnfé de BQJIQtá. D. C., a. 19 de abril 

dé 1993. 
CE$AR GAYIRI. TRUJILLO 

El M;!,:,~ro de. pesalT!>II\>. Económico,. 
~11~ A-l~o Mprettq, .1'leJi\f,• 

;~ 

DIARIO OFICIAL 

MINISTERIO 
DE MINAS Y ENERGIA 

nESOLUCIONES EJEcu·nv,,s 

Rl:!lOLUCION EJECUTIVA NUMERO 0045 DE 1993 
(abril 2?1 

pns- la cual se declarn que una Socleclad Extranjera 
ha dado cumplimiento a lo establecido en el articulo 

10 del Código de Petróleos. 

El Presidente de la República a:e Colombia, en ~ 
de su., facultades legales y en especial de las que le 
eonflere el articulo 10 del Código de Petróleos. y 

CONSIDKUANDO: 

Que el doctor Darlo Cli.rd.enns Navas. en su con
dlrlón de Apoderado Ellpectal de la SOcledad OHK 
Company Colombia, para consUtutr en Colombia la 
sucursal de esta COmpe.ñfa hn solicitado- al MlnJs
terio de Minas y Energfa se declaren cumplldOR por 
&11 rt•presentndn los requisitos de que trata el articulo 
10 del Códlgp de PeLróleos: 

Q_ue Junto con el memorinl de solicitud presentó 
copia debidamente Inscrita en In. Cémnra de Comer
cio de Bogotá de ln Escritura pública número 118 
del 21 de enero de 1993 otorgada por la. Notarla 
Dieciséis del Circulo de Snntnf6 de Bogoti. median
ta. la cunl se protocolizan los documentos relaciona
dos con la constitución y estatutos de la citada So
clcdnd: 

•Que no se aporta n la docnmcnLnclón presentad.a 
el permiso de funcionamiento de lo. precJtada So
cfrdnd.. en razón ;\ lo consl1nndo en la Circular 
Eld·Pma número 001 del 3 ele febrero de 1993, de 
ln SUpertntendencta. de Sociedades, que a tu. tetra. 
dice: 

·"En considernclón n. lo estnblectdo en el Decreto 
2155 del 30 de cUclembre de 1992, por el cual se 
reestructuró la SupertnLendencln de Sociedades y se 
suprimieron algunas de sus funciones. es preciso 
ekr.tuar las sfgulenl-?s aclaraciones.: 

"rer1uiso de f1111clo11amientn: En lo sucesivo las 
soclr-dades que queden sometidas n ln. vigilancia. de 
esta entidad no requcrlrén permiso de funciona
miento de la misma para eJC!rcer su objeto social. 
pero deberán Informar n esta SupPrlnt.endencta cuan
do queden incursas en alguna de las causales actual
mente vigentes". 

Que según la precttada escriture pública figura 
qur la Cnmpañfo OHK Comv.m)' Colombia. se halla 
OJ:C"lnlzada de acuerdo con lns leyes de Oklahoma.. 
Er:t,dos Unidos de Norte Amórtca, y domiciliada en 
11\. ciudad de Oklnhoma. e Igualmente aparece la 
resolución adoptada el 30 de novJeimbre de 1992 par 
1&- cual ª" acuerda abrir une. sucur,;R.I en la Repó
bl'r-"' dr Colombia, con sede en la. ciudad de Santa.té 
de Ro~otá. D. C.. y se nombra como Representante 
Lei:t41l a Robert A. Hefner m, como Slmlentes a 
R\1'\S D. Cunnlngham. Larry A. Ra.y y Robert S. 
M.:1\': como Revisor Fiscal a Pedro Pablo O u nidia 
y S•1gl•ntes Mario v. Flórez o. y vtr11llio Vaquero B. 

-Q'1r asf mismo figura que et objeto social de la 
&UC'1"8l en Colombia de la Cr.m?1a1'1a OHK Company 
Co1'1mbla será: "Ln exploración y explotación de pe
tr61ro y gns. Quedn entendido que la compn.i\fa 
parn. el normal desnrrollo de :m nbteto soctnl segdn 
se d~ine en el párrnfo anterior podrá ejecutar toda 
cla.11e de trabajo, cclebrHr contrntos civiles o co
meirclales según sea necesario ... ". 

Que el articulo 10 del Códl•o do Petróleos establece: 
11LM Compaf\ias cuyo asiento principal de negocloe 
esté e-n nl_2ún pnis ext.ran.fero. que quieran estable~ 
cerse en Colombia y celebrar con hL Nnctón n cort 
particulares contratos sobre petróleo, deberán cons
tttutr y domiciliar en In. cabtcrra del circulo de no
ta'ria de Bogotá. aunque nn sean colecLl,•ns, unn casa 
o sucursal, llenando lna formalidades del articulo 4'10 
)' sus concordante& del Códtp:o de Comercio, cusa 
que serll. considerada como colombiana. pnrn los efec
to!t nnclonales e lnLcrnaclonnles. en relación con estos 
contratos y con los bienes, derechos y acciones que 
sobre ellos recaen ... ·•. 

"Corresponde ni Gobierno dcchu1\r cumpJldos por 
lns compafifas extranjeras los requisitos de que trnta 
esta d}sposjción. previa solicitud de los interesados, 
adompañada de documentos bnst.antes·•, 

RF.SUl~I.VI~: 

"Articulo lq ""Dec\ar11r que 1,, C::::01npui\ln o-i-nc: com
pa.,ny C~lombla, constituida de acul!rdo con las le)'e& 
de Oklahoma, Estados Unidos de Norte América. ha. 
dádo .cumplimiento n lo establecido en el artículo 
10: del Código de Petróleos pura establecer una au
cuiiml e.n la ·ciudad de Snntafé de Bogotá, D. C. En 
corun:cuencia. dicha cnsn o sucursal será considerada 
coino ,colnmbfana para los efectos nacionales e tnter
nacJonales en relación con los contr.atos que celebre 
con la .NaclQn o con particulares en desarrollo de su: objeto ~t8.1. 


